
Administrativa de la Junta de Extremadura, con cuarenta y ocho
horas, al menos, de antelación al comienzo de las mismas, si se
trata del mismo ejercicio, o de setenta y dos horas si se trata de
uno nuevo y, adicionalmente en la dirección SIA.juntaex.es de In-
ternet, siempre que sea posible.

Mérida, 24 de noviembre de 2001.

El Presidente del Tribunal de Selección,
JESUS HERNANDEZ ROJAS

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

CORRECCION de errores a la Resolución de
31 de agosto de 2001, de la Secretaría
General de Educación, por la que se
declaran aptos en la fase de prácticas a los
aspirantes nombrados funcionarios en
prácticas por Resolución de 19 de octubre
de 2000, en el Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria y se aprueba el
expediente del concurso oposición.

Advertido errores materiales en la Resolución de 31 de agosto de
2001, de la Secretaría General de Educación (D.O.E. n.º 18, de 11
de octubre) por la que se declaran aptos en la fase de prácticas a
los aspirantes nombrados funcionarios en prácticas por Resolución
de 19 de octubre de 2000, en el Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria y se aprueba el expediente del concurso oposi-
ción, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 10377, donde dice:

CHAVES PEDRAZO, INES M.ª 09980603

Debe decir :

CHAVES PEDRAZO, INES M.ª 06980603

En la página 10378, debe figurar en la especialidad de Música:

MACIAS JIMENEZ, MARIA VICTORIA 22737443

En la página 10379, donde dice:

MENJIBAR RUIZ, M.ª DEL MAR 31881723

Debe decir :

MENJIBAR RUIZ, M.ª DEL PILAR 31861723

En la página 10383, donde dice:

MATILLA SUAREZ, M.ª JOSE 11772723

Debe decir:

MATILLA SUAREZ, M.ª JOSEFA 11772723

En la página 10386, donde dice:

RUEDA BARRIOCANAL, M.ª CARMEN 13122281

Debe decir:

RUEDA BARRIOCANAL, MARIA CRUZ ROSA 13122281

En la página 10387, donde dice:

SANCHEZ GUTIERREZ, M.ª JOSE 44402571

Debe decir:

SANCHEZ GUTIERREZ, M.ª JESUS 44402571

Mérida, a 15 de noviembre de 2001.

El Secretario General de Educación
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,
DOE. núm. 152, de 30 de diciembre),

ANGEL BENITO PARDO

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2001,
del Rectorado de la Universidad de
Extremadura, por la que se anuncia la
convocatoria de concurso-oposición libre
para la provisión de cuatro plazas vacantes
de Oficial de Oficios –Instalaciones
Deportivas– en la plantilla
del personal laboral.

Encontrándose vacantes cuatro puestos de trabajo en esta Universi-
dad, cuya provisión por personal fijo procede llevarla a efectos por
los procedimientos previstos en el Convenio Colectivo vigente.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le vienen atribui-
das por el artículo 68 de los Estatutos de la Universidad, aproba-
dos por Decreto 173/1996, de 11 de diciembre (DOE del 19 de
diciembre), y en consecuencia con lo establecido en el Convenio
Colectivo de ámbito interuniversitario para el personal laboral de
las Universidades de Extremadura, Murcia, Salamanca y Valladolid,
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publicado por Resolución de la Dirección General de Trabajo de 28
de septiembre de 1998 (BOE del 23 de octubre), oído el Comité
de Empresa, ha resuelto convocar concurso-oposición libre para cu-
brir las plazas de personal laboral que se indican en la norma
1.1, con sujeción a las siguientes bases de la convocatoria.

1. Normas Generales

1.1) Se convoca concurso-oposición libre para la provisión de cua-
tro plazas de Oficial de Oficios –Instalaciones Deportivas– Grupo
IV-A.

1.2) El proceso selectivo se regirá, con carácter general, por la le-
gislación reguladora de la autonomía universitaria y otras disposi-
ciones complementarias, así como por los Estatutos de la Universi-
dad de Extremadura (Decreto 173/1996, de 11 de diciembre). Ade-
más, por la legislación estatal básica y por la autonómica de desa-
rrollo de aquélla en materia de Función Pública y por lo dispuesto
en el Convenio Colectivo de ámbito interuniversitario para el Per-
sonal Laboral de las Universidades de Extremadura, Murcia, Sala-
manca y Valladolid, publicado por Resolución de la Dirección Gene-
ral de Trabajo de 28 de septiembre de 1998 (BOE de 23 de octu-
bre).

1.3) Funciones de las plazas convocadas y jornada de trabajo.

1.3.1) Las funciones son las que, con carácter general, correspon-
den a la categoría de Oficiales de Oficios –Instalaciones Deporti-
vas– (Grupo IV-A) y se relacionan en el Anexo I de esta convoca-
toria.

1.3.2) La jornada de trabajo y horario son las establecidas en el
Convenio Colectivo de ámbito interuniversitario para el personal la-
boral de las Universidades de Extremadura, Murcia, Salamanca y
Valladolid y la Relación de Puestos de Trabajo del personal laboral
de esta Universidad.

1.4) Las retribuciones y demás derechos de contenido económico
se ajustarán a lo que determina el citado Convenio Colectivo y, en
lo que resulte aplicable, las demás normas de carácter general en
materia de retribuciones del personal laboral al servicio de las Ad-
ministraciones Públicas.

1.5) El desempeño de la plaza convocada quedará sometido a la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Perso-
nal al servicio de las Administraciones Públicas y las normas regla-
mentarias que le sirvan de desarrollo.

2. Requisitos de los aspirantes

2.1) Podrán tomar parte en el presente concurso-oposición los as-

pirantes que reúnan los requisitos generales de acceso a los em-
pleos públicos, y en particular:

a) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder de la
edad de jubilación establecida.

b) Ser español o nacional de uno de los restantes Estados miem-
bros de la Unión Europea, o de aquellos Estados a los que les sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos
previstos en la ley estatal reguladora de la materia.

c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de
las plazas que son objeto de la presente convocatoria.

d) Estar en posesión del Graduado Escolar, Formación Profesional
de Primer Grado o equivalente, o tener cumplidas las condiciones
para su obtención.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, de
cualquier Administración Pública o Empleo Público, ni hallarse in-
habilitado para el desempeño de las funciones públicas por senten-
cia firme. Los requisitos establecidos deberán poseerse en el día de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes

3.1) Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas debe-
rán hacerlo constar en instancia que se facilitará gratuitamente en
las dependencias que el Rectorado de la Universidad tiene en los
Campus de Badajoz y Cáceres.

De igual modo, el modelo de solicitud se encontrará disponible en
el servidor de Internet de esta Universidad
(http://www.unex.es/opopas).

3.2) Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Rector Magfco. de la
Universidad de Extremadura, en el plazo de 20 días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3.3) La presentación de solicitudes (ejemplar n.º1, «ejemplar para
el órgano convocante», del modelo de solicitud) se hará en el Re-
gistro General de la Universidad de Extremadura, existente en cada
uno de los Campus, o en la forma establecida en el artículo 38 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A la solicitud de participación se acompañará necesariamente:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

b) Justificante de haber abonado los derechos de examen.

c) Fotocopia de la titulación requerida.
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3.4) Los derechos de examen de este concurso-oposición serán, de
acuerdo con el artículo 30 del articulado de ejecución del presu-
puesto ordinario de la Universidad de Extremadura para el presen-
te ejercicio económico, de 2.000 pesetas, que se ingresarán en la
cuenta corriente número 2104-0443-79-9111530756, a nombre de
la Universidad de Extremadura pruebas selectivas PAS, Caja Duero
(Urbana 4) de Cáceres.

3.5) Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se dictará
resolución por la Gerencia de la Universidad, en el plazo máximo
de un mes a partir de la fecha de terminación del plazo previsto
para la presentación de solicitudes, declarando aprobada la lista
provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que de-
berá publicarse en el Diario Oficial de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se indicarán los lugares en que se encuentra expues-
ta al público la lista certificada completa de aspirantes admitidos
y excluidos, con expresión de sus apellidos, nombre, número de
Documento Nacional de Identidad y, en su caso, expresión de la
causa de la no admisión.

3.6) Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolu-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, para poder subsanar los
defectos. En ningún caso se considerará defecto subsanable no ha-
ber abonado los derechos de examen en el plazo establecido.

3.7) En el término de quince días desde que termine el plazo de
subsanación de errores, se publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura resolución elevando a definitiva la lista provisional de as-
pirantes que fueron excluidos y que hayan subsanado errores u
omisiones. La fecha de publicación será determinante de los plazos
a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

En la resolución aprobatoria de la lista definitiva se determinará
el lugar y fecha del comienzo de los ejercicios.

3.8) No se procederá a la devolución de los derechos de exámenes
en los supuestos de exclusión de los aspirantes por causa imputa-
ble a los interesados.

4. Proceso selectivo

4.1) El proceso selectivo constará de una fase de oposición y de
otra de concurso. La fase de oposición constituirá el 80 por 100
de la puntuación total del concurso-oposición, la fase de concurso
el 20 por 100 restante.

4.2) La fase de oposición constará de dos pruebas:

Primera prueba: Consistirá en contestar a un cuestionario compues-
to por preguntas que versarán sobre el contenido del programa de

estas pruebas, que figura como Anexo II a estas bases, dirigido a
apreciar la comprensión y conocimiento del mismo por los aspi-
rantes.

Para cada pregunta se propondrán diversas respuestas, siendo co-
rrecta sólo una de ellas.

Los aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes
hojas de examen, pudiendo fijar el Tribunal una penalización por
las respuestas contestadas erróneamente.

El tiempo máximo disponible para la realización del ejercicio será
de dos horas, pudiendo determinar el Tribunal una duración me-
nor.

Segunda prueba: Consistirá en una prueba práctica, relacionada con
las funciones propias y contenido del puesto de trabajo a cubrir,
con arreglo al temario que figura como Anexo II de la presente
convocatoria

El tiempo máximo para la realización del ejercicio será de tres
horas, pudiendo determinar el Tribunal una duración menor.

4.3) La calificación de las pruebas, que serán eliminatorias, se re-
alizará de la siguiente forma:

Primera prueba: Se calificará hasta un máximo de diez puntos,
siendo necesario para superarla obtener un mínimo de cinco pun-
tos.

Segunda prueba: Se calificará hasta un máximo de diez puntos,
siendo necesario para superarla obtener un mínimo de cinco pun-
tos.

4.4) La valoración de los méritos se efectuará de acuerdo con el
baremo que figura como Anexo III de la presente convocatoria.

4.5) Finalizada cada una de las pruebas de la fase de oposición, el
Tribunal hará pública la relación de aspirantes que superen las
mismas, con expresión de las puntuaciones obtenidas.

Del mismo modo, una vez valorados los méritos acreditados por
quienes hubieran superado la fase de oposición, el Tribunal hará
públicas las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso.

4.6) Los datos relativos a las circunstancias personales o profesio-
nales, así como los concernientes a los méritos que se aduzcan,
deberán acreditarse debidamente y han de ser los que al efecto se
correspondan con la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes de esta convocatoria, debiendo adjuntarse a la
misma la documentación justificativa de dichos méritos.

4.7) No se valorarán méritos no justificados por el aspirante.
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5. Tribunal Calificador

5.1) El Tribunal Calificador de esta prueba es el que figura en el
Anexo IV de estas bases.

5.2) Con arreglo a lo dispuesto en la Resolución 952/1999, de 5
de noviembre, del Rectorado de esta Universidad, el Tribunal tendrá
categoría cuarta.

6. Actuación del Tribunal Calificador

6.1) El Tribunal para poder actuar deberá contar con la presencia
del Presidente y del Secretario (titulares o suplentes) y, al menos,
dos miembros más con derecho a voto.

6.2) Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo a la Gerencia de la Universidad, y los aspirantes po-
drán recusarlos, cuando se den en ellos los motivos y circunstan-
cias previstos en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas la autori-
dad convocante publicará en el Diario Oficial de Extremadura Re-
solución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribu-
nal, que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición
por alguna de las causas previstas en el punto anterior.

6.3) Previa convocatoria del Presidente, se celebrará la sesión de
constitución del mismo, la cual tendrá lugar en el plazo mínimo
de veinte días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selec-
tivas.

6.4) Durante el desarrollo del presente proceso selectivo, el Tribu-
nal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación
de estas normas y tomará los acuerdos necesarios para el buen
orden de las pruebas, así como la interpretación y resolución que
proceda en los casos no previstos en las mismas.

6.5) El Tribunal podrá proponer al Rectorado la incorporación de
asesores especialistas en las funciones de la plaza convocada. Los
asesores se limitarán a informar respecto de las pruebas y méritos
relativos a su especialidad, sin que ostenten derecho al voto.

La designación por el Rectorado facultará al Presidente del Tribu-
nal para notificar el acuerdo a los afectados, así como para expo-
ner públicamente su nombramiento en los tablones de anuncios
del Rectorado de la Universidad (Cáceres y Badajoz).

6.6) El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean
escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes.

6.7) A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en la Sección de Personal-Negociado de Oposiciones
y Concursos del Campus de Cáceres, Rectorado de la Universidad
de Extremadura. Plaza de Caldereros, n.º 1. 10071-Cáceres.

6.8) En ningún caso el Tribunal podrá declarar que han superado
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el de
plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra-
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

7. Desarrollo de los ejercicios y listas de aprobados

7.1) El orden de actuación de los opositores para la realización de
las diferentes pruebas se iniciará alfabéticamente por el candidato
cuyo primer apellido comience por la letra «U», de conformidad
con lo establecido en el Anuncio de 30 de abril de 2001 (DOE del
5 de mayo), de la Dirección General de la Función Pública, por la
que se da publicidad al resultado del sorteo público que ha de
determinar el orden de actuación de los aspirantes en las pruebas
selectivas.

7.2) En cualquier momento del proceso selectivo el Tribunal podrá
requerir a los opositores que acrediten su identidad.

7.3) Los aspirantes serán convocados en único llamamiento para
cada ejercicio, debiendo ir provistos del Documento Nacional de
Identidad o acreditación equivalente.

Serán excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo en
los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y libremente
apreciados por el Tribunal.

7.4) La publicación del anuncio de celebración del segundo ejerci-
cio se efectuará por el Tribunal en los locales donde se haya cele-
brado el primero, así como en la sede del Tribunal señalada en la
base 6.7, y por cualquier otro medio si se juzga conveniente para
facilitar su máxima divulgación, con cuarenta y ocho horas, de an-
telación a la señalada para la iniciación del mismo.

7.5) En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tu-
viera conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno
o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia al interesado, deberá proponer su exclusión al
Excmo. Sr. Rector Magfco., comunicándole asimismo las inexacti-
tudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud de
admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.
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Contra la resolución de exclusión del aspirante podrá interponerse
recurso de reposición ante el Rector.

7.6) Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en
el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como en
la sede del Tribunal señalada en la base 6.7, y en aquéllos otros
que estime oportuno, la relación de aspirantes aprobados, por or-
den de puntuación alcanzada, con indicación de su Documento Na-
cional de Identidad.

En el supuesto de que se diesen iguales puntuaciones entre los as-
pirantes, el orden final se establecerá atendiendo a la mayor pun-
tuación obtenida en la fase de oposición, y dentro de ésta se
atenderá a la más alta de la prueba práctica. Si persistiera el em-
pate entre los aspirantes, se tendrá en cuenta la puntuación mayor
dada en la fase de concurso, comenzando por el apartado de Ex-
periencia profesional, a continuación por el de Diplomas o Certifi-
caciones en cursos de capacitación o especialización, expedidos por
Organismos Públicos o equivalentes, que estén relacionados con el
puesto de trabajo y, por último, el de Titulación Académica.

7.7) El Presidente del Tribunal elevará al Rectorado la correspon-
diente propuesta para la adjudicación de plaza, todo ello de acuer-
do con las evaluaciones que consten en acta y con las puntuacio-
nes obtenidas por el aspirante.

7.8) En los veinte días siguientes a la finalización del proceso se-
lectivo, el Secretario del Tribunal depositará en el Negociado de
Oposiciones y Concursos de la Sección de Personal –Cáceres– el
expediente administrativo que haya originado el presente concurso-
oposición.

8. Toma de posesión

8.1) Los aspirantes que superen el presente proceso selectivo, para
proceder a su contratación como personal laboral fijo, presentarán
en el Registro General de esta Universidad, dentro de los veinte
días naturales desde que se haga pública la relación del aspirante
que ha obtenido plaza, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o acreditación
equivalente, bien compulsada, bien acompañada del original para
su comprobación.

b) Fotocopia, debidamente compulsada, del título académico.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni
defecto físico que impida el ejercicio de las funciones propias de
la plaza objeto de convocatoria expedido por el Servicio de Pre-
vención de esta Universidad.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, me-
diante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempe-
ño de las funciones públicas por sentencia judicial firme.

8.2) Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor,
no presentase la referida documentación, no podrá ser contratado,
quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su
solicitud.

8.3) Una vez cumplidos los requisitos señalados en los anteriores
puntos, el Rectorado de esta Universidad hará público en el tablón
de anuncios existente en los Campus de Badajoz y Cáceres el
nombramiento de la persona que haya obtenido plaza en este
concurso-oposición.

8.4) Los trabajadores seleccionados se incorporarán posteriormente
a su puesto de trabajo, previa comunicación de la Gerencia de es-
ta Universidad, quedando sometido a un periodo de prueba de un
mes de duración.

Una vez superado satisfactoriamente el periodo de prueba citado,
se adquirirá la condición de personal laboral fijo.

9. Lista de espera

9.1) Una vez concluido el proceso selectivo, el Tribunal elevará al
Rectorado una lista ordenada de aquellos aspirantes que habiendo
superado al menos el primer ejercicio, no hubieran obtenido plaza,
al objeto de ofertarles las vacantes temporales de la misma cate-
goría que se pudieran producir en el ámbito de la Universidad de
Extremadura. Los casos de empate en puntuación total se dirimi-
rán según el criterio establecido en el norma 7.6.

9.2) Una vez constituida la lista de espera, que será pública, las
contrataciones se ofertarán por riguroso orden conforme se vayan
produciendo las vacantes a cubrir.

9.3) En caso de renuncia a la incorporación o de imposibilidad
material de contacto no imputable a la Universidad de Extremadu-
ra, se perderá el derecho a futuros llamamientos y se acudirá al
siguiente candidato de la lista por orden de puntuación.

9.4) Cuando en el cómputo total del/de los contrato/s de una
persona no rebase los seis meses, volverá a la lista de espera cin-
co puestos más atrás del aspirante que en aquellos momentos
ocupe el primero, en caso contrario volverá al final de la lista.

9.5) Se creará una comisión de seguimiento y control de la lista
de espera, integrada al menos por un miembro de cada Comité de
Empresa.

9.6) La lista de espera perderá su vigencia una vez que se cele-
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bren pruebas selectivas de personal laboral de la misma categoría,
momento en el cual será sustituida por la lista de espera que re-
sulte de dicho proceso.

10. Norma final

10.1) Los aspirantes, por el hecho de participar en este proceso
selectivo, se someten a las bases de esta convocatoria y su desa-
rrollo, así como a las decisiones que adopte el Tribunal, sin perjui-
cio de las reclamaciones pertinentes.

10.2) La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser
impugnadas por los interesados en los casos y forma establecidos
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cáceres, 7 de noviembre de 2001.

El Rector, P.D.F. El Gerente
(Art. 74, Decreto 173/1996),
ENRIQUE CHAVES GUZMAN

A N E X O   I

Plazas convocadas: 4 Oficiales de Oficios –Instalaciones Deporti-
vas– (Código de las plazas: PLR0043, PLR0059, PLR0060 y
PLR0063).

Centros de destino: Servicio de Actividades Físicas y Deportivas (Cá-
ceres y Badajoz).

Jornada de trabajo: 37,30 horas, en jornada de mañana o tarde.

FUNCIONES CORRESPONDIENTES A LA CATEGORIA DE OFICIAL DE
OFICIOS –INSTALACIONES DEPORTIVAS–

Funciones de la plaza:

– Mantenimiento, conservación y reparaciones básicas de las insta-
laciones deportivas, su equipamiento y sus accesorios.

– Trazado y pintado de campos deportivos interiores y exteriores.

– Montaje, desmontaje y manipulación del equipamiento y material
accesorio de las instalaciones deportivas.

– Atención a los usuarios, control del acceso y uso de las instala-
ciones deportivas.

– Control de taquillas y liquidación periódica de las tasas recauda-
das en la Secretaría Administrativa del Servicio.

– Vigilancia de las instalaciones, velando por el buen uso y funcio-
namiento de sus dependencias y útiles y cumplimiento de las
normas establecidas.

– Adjudicación y reserva de pistas de juego solicitadas y cobro de
las tasas establecidas.

– Tratamiento y mantenimiento del agua de la piscina, limpieza
del fondo, suministro de los productos adecuados y control de
los sistemas de depuración.

– Limpieza y adecuación de la piscina y recintos complementarios,
para su puesta en funcionamiento.

– Cualquier otra tarea que por su contenido o dificultad técnica
sea equiparable a las citadas anteriormente.

A N E X O   I I

TEMARIO

1. La Universidad de Extremadura. Estatutos. Organización académi-
ca: Centros, Departamentos e Institutos. Organos de gobierno uni-
personales y colegiados. La Comunidad Universitaria. Cuerpos Do-
centes Universitarios. Régimen del alumnado.

2. El Personal de Administración y Servicios de la Universidad de
Extremadura. El personal laboral: Su régimen jurídico. El Convenio
Colectivo para el Personal Laboral de Universidades incluidas den-
tro del ámbito de competencia de la Administración del Estado.

3. Material deportivo: Uso, conservación y reparación básica.

4. Instalaciones deportivas: Tipos de campos de juego y medidas.
Trazado de líneas. Instalación y manipulación del material acceso-
rio. Pintado de campos de juego interiores y exteriores.

5. Normativa de funcionamiento de piscinas y otras instalaciones
deportivas.

6. Tipología de material deportivo en sus diferentes especialidades.

7. Reparaciones y mantenimiento básico de instalaciones deportivas
y de todos sus útiles y accesorios.

8. El SAFYDE de la Universidad de Extremadura; estructura y orga-
nización. Reglamento del SAFYDE. Normas de uso de las instalacio-
nes deportivas.

9. Ley de Prevención de Riesgos Laborales (31/1995, de 8 de no-
viembre): Nociones básicas.
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A N E X O   I V

COMPOSICION DEL TRIBUNAL

Titulares:

– Presidente: D. Manuel Miranda Cabezas, Director de Programación
y Planificación de la Universidad de Extremadura.

– Vocales:
D. Juan José Lozano Pino, Director del SAFYDE, en repre-
sentación de la Universidad de Extremadura.
D.ª Isabel M. Vivas Mera, en representación de la Universidad de
Extremadura.
D. Valentín Gonzalo Martín, en representación del Comité de
Empresa.
D. Juan José Yerpes Valhondo, en representación del Comité de
Empresa.

– Secretario: D. Angel Bueno Chimenea, Jefe de la Sección de Perso-
nal de Badajoz de la Universidad de Extremadura.

Suplentes:

– Presidente: D. Bernardo Santano Moreno, Vicerrector de Acción
Cultural y Servicios a la Comunidad Universitaria de la Universi-
dad de Extremadura

– Vocales:
D. Miguel Angel Encinas García, Diplomado del SAFYDE, en rep-
resentación de la Universidad de Extremadura.
D.ª Soledad Arroyo Martínez, Directora Técnica del SAFYDE, en
representación de la Universidad de Extremadura.
D. Antonio José Gallego Núñez, en representación del Comité de
Empresa.
D.ª Ana Bermejo Ollero, en representación del Comité de Em-
presa.

– Secretario: D. José Expósito Albuquerque, Jefe de la Sección de
Personal de Cáceres de la Universidad de Extremadura.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2001,
de la Universidad de Extremadura, por la
que se convocan a concurso varias plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma Universita-
ria y en el art. 2.4 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-

tiembre (B.O.E. de 26 de octubre) que regula los concursos para
la provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, modifica-
do parcialmente por el R.D. 1427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio) y a tenor de lo establecido en el art. 133 del Decre-
to 173/1996, de 11 de diciembre (D.O.E. de 19 de diciembre), que
aprueba los Estatutos de la Universidad de Extremadura, este Rec-
torado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se relacio-
nan en el Anexo I de la presente Resolución, con arreglo a las si-
guientes bases:

PRIMERA.–Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre),
de Reforma Universitaria, por el R.D. 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado parcialmente por el
R.D. 1427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio), por los
Estatutos de la Universidad de Extremadura y, en lo no previsto,
por la Legislación General de Funcionarios Civiles del Estado y se
tramitarán independientemente para cada una de las plazas convo-
cadas.

SEGUNDA.–Para ser admitido a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Tener la nacionalidad española o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores en los términos en que ésta se halle defini-
da en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los seten-
ta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de la Administración del Estado o de la Administración Au-
tónoma, Institucional, o Local ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesores de
Universidad.

TERCERA.–Deberán reunir, además, las condiciones académicas es-
pecíficas que a continuación se señalan:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad, estar
en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones señala-
das en el art. 4, apartado 1, letra c), del R.D. 1888/1984, de 26
de septiembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesor Titular de Universidad,
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